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9818 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 1999, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se publica
extracto de convocatoria para provisión, por el sistema
de libre designación, del puesto de Tesorería del Ayun-
tamiento de Sabadell (Barcelona), reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio,

Esta Dirección General acuerda publicar extracto de convo-
catoria para provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona),
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional que se relaciona en el anexo, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante, dentro de los quince días naturales siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos para su desempeño que figuren
en la convocatoria.

Tercera.—Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la
convocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial que en
el anexo se indican.

Cuarta.—El plazo para la interposición de los recursos a los
que se refiere la convocatoria comenzará a contar a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1999.—El Director general, Mariano
Zabía Lasala.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona).
Denominación del puesto: Tesorería.
Complemento específico: 164.681 pesetas mensuales.
Requisitos de los aspirantes:

a) Estar integrado en la subescala de Intervención-Tesorería.
b) Haber prestado servicios, durante un mínimo de tres años,

como Tesorero en corporaciones locales con Secretaría de clase
primera y nivel 30 de complemento de destino.

c) Conocimientos de la lengua catalana: Los concursantes
acreditarán el conocimiento de la lengua catalana en los términos
expuestos en la convocatoria.

Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 11 de
febrero de 1999, de la Dirección General de Administración Local,
de la Generalidad de Cataluña («Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» número 2861, de 6 de abril de 1999).

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9819 ORDEN de 7 de abril de 1999 de corrección de erratas
de la Orden de 15 de marzo de 1999, por la que se
convocaba concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Sanidad y Consumo (Ins-
tituto Nacional de la Salud).

Advertidas erratas en la transcripción de la Orden de 15 de
marzo de 1999, por la que se convocaba concurso para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Sanidad y Consumo

(Instituto Nacional de la Salud), publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 80, de fecha 3 de abril de 1999, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

Página 12794, base cuarta, apartado 1, donde dice: «en el
Registro de Entrada de los Servicios Centrales o Dirección Terri-
toriales y Provinciales», debe decir: «en el Registro de Entrada
de los Servicios Centrales o Direcciones Territoriales y Provin-
ciales».

Página 12794, base sexta, apartado 1, donde dice: «en base
a los cuales se efectuarán la baremación», debe decir: «en base
a los cuales se efectuará la baremación».

Página 12794, base sexta, apartado 2, a), donde dice: «si se
trate de funcionarios destinados», debe decir: «si se trata de fun-
cionarios destinados».

Página 12795, base décima, apartado 5, donde dice: «a contar
del día siguiente al del cese», debe decir: «a contar a partir del
día siguiente al del cese».

Página 12797, anexo I, en el segundo puesto convocado en
León, en la denominación del centro de destino, donde dice: «Área
de Inspección en Capital», debe decir: «Área de Inspección en
Capital II».

Madrid, 7 de abril de 1999.—P. D. (Orden de 1 de julio de
1998, «Boletín Oficial del Estado» del 11), el Secretario general
de Asistencia Sanitaria, Alberto Núñez Feijoo.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

TRIBUNAL DE CUENTAS

9820 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1999, de la Presi-
dencia, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificado en su redacción por la Ley
23/1998, de 28 de julio, y en los artículos 2.1.b); 88; 89.2.a),
b) y c); 93 y disposiciones adicionales cuarta, uno y quinta, dos,
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, modificada por la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, y por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,

Esta Presidencia, previo acuerdo de la Comisión de Gobierno,
ha resuelto anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo que se detalla en el anexo I
de la presente Resolución, y que figura en la relación de puestos
de trabajo del Tribunal de Cuentas, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.—Podrán tomar parte en esta convocatoria:

Uno. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Superio-
res de Letrados y de Auditores, y a la Escala de Censores Letrados
y Contables, a extinguir, que reúnan las condiciones establecidas
en el anexo I para el puesto de trabajo que se anuncia.

Dos. Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas del
grupo A de la Administración del Estado, Comunidades Autónomas
y Administración Local que, igualmente, reúnan las condiciones
establecidas en el citado anexo I para el puesto de trabajo con-
vocado.

Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins-
tancia que figura como anexo II y se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a
la Presidencia del Tribunal de Cuentas (Registro General), calle
Fuencarral, número 81, 28004 Madrid, o por cualquiera de las
formas que establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativa Común.


